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PARTE_OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
tin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 al 22 de Mayo) 

^úm. 1311 

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Recuerdo á los Sres. Alcaldes que no 

han remitido aún á esta Sección las 
cuentas de fondos municipales debida
mente documentadas respectivas al pa
sado ejercicio de 1916 la necesidad de 
que cumplan tan preferen’e servicio á 
la mayor brevedad.

Palma, 24 de Mayo de 1917.
El Gobernador interino,

Fernando de Prat Gay.

Núm. 1312
Cir c u l a r .—A fin de cumplimentar 

ordenes de la Superioridad trasmitidas 
al Sr. Comandante de Marina; por la 
presente se ordena á los Sres Alcaldes 
de los pueblos de la costa de esta isla 
que al tener noticias de algún hundí 
miento de buques cuyas tripulaciones 
arriben á la costa de sus respectivas 
localidades, lo pongan con toda urgen
cia en conocimiento de ¡a Autoridad de 
Marina mas próxima, debiendo aislar 
á los náufragos é impedir toda comu
nicación con persona alguna, ínterin 
no lo autorice la Comandancia de Ma
rina que se haya hecho cargo de dichos 
náufragos.

Lo que se ha público en este periódi
co oficial para conocimiento de las Au
toridades interesadas y exacto cumpli
miento,

Palma 24 de Mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay.

Núm. 1258
Mima s , — Por cuanto D. Bernardo 

tiarau y Cánaves ha presentado una 
solicitud de Registro de veinte perte- 
neocias de mineral de hierro con el 
titulo de «Garau» en el paraje nombra
do La Cuelga del término municipal de 
Mahón haciendo la siguiente designa- 
cióü: , ,

Punto de partida, una colicata frente 
isla de Golom. á dicho paraje La Cu- 

día.
A partir de él se medirán, en direc

ción N., 200 metros y se colocará la 
eeiaca; desde ésta, en dirección E», 

300 y se colocará la 2.a; desde ésta, e^n 
dirección 8., 400 y se co ocará la 3.a; 
desde en dirección O., 500 y se coloca*

rá la 4.a; desde ésta, en dirección N.. 
400 y se colocará la 5.a, y á los 200 
metros de ésta, en dirección E., se ha
llará !a primera estaca, quedando ce- 
rrrado un perímetro que comprende 
las veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.= 
Linda este registro á todos rumbos con 
tierras de paraje La < udia.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserc ón, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 19 de Mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay

Núm. 1259
Min a s . - Por cuanto D. Miguel Alíés 

Pon ha presentado una solicitud de Re
gistro de cincuenta pertenencias de mi
neral de manganeso con el titulo «Los 
Amigos» en el paraje nombrado predio 
Fontredones de Baix del Excmo. señor 
D. José de Olives y Magarola del ter
mino municipal de Mercadal haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida, el extremo ó ángu
lo del O. de la pared de las «tres noves» 
de la montaña «grosa» del citado pre
dio. ,

A partir de él se medirán, la direc
ción N., 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E,, 500 
y se colocará la 2.a desde ésta, en direc
ción S., 500 y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en direcc ón O., 1000 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en dirección N,, 500 y 
se colocara la 5.a y á los 500 metros de 
ésta, en dirección E., se hallará la pri
mera estaca, quedando cerrado un pe» 
rímetro que comprende las cincuenta 
pertenencias que se solicitan; orien

tándose por el Norte magnético.—Lías 
da este registro por Norte, Este y Sur 
con tierras del mismo predio «Fontredo- 
ne de Baix» y por Oeste con el predio 
Biniasen. .

Per tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el lérm no de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 19 de Mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay

Núm. 1260
:■ Min a s , —Por cuanto D. Bernardo 

Garau y Gánaves ha presentado una 
solicitud de Registro de veinte perte- 

- nencias de mineral de hierro con el tí- 
e tulo «Elisa» en el paraje nombrado Bi- 
j nifabíni del término muuicipal de Mer- 
: cadal haciendo la siguiente designa

ción :
. Punto de partida, la antigua boca 

mina «Pepita».
A partir de él se medirán, en direc

ción N., 100 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta en dirección E., 
200 y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección S., 500 y se colocará la 3 a; 
desde ésta, en dirección O., 400 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en direc
ción N., 500 y se colocará la 5.a, y á 
los 200 metros de ésta, en dirección E., 
se hallará la primera estaca, quedando 
cerrado un perímetro que comprende 
los veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, lan reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 19 de Mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay

Núm. 1261
Mis a s .—Por cuanto D. Antonio Ma- 

ciá y Forés ha presentado una solicitud 
de Registro de cincuenta pertenencias 
de mineral de hierro con el titulo de 
«Gármen» en el paraje nombrado «Té
rras Noves» del Predio «Son Nadal» del 
término municipal de Mercadal hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida, un mojón de piedra 
situado en el pico mas alto de las «Te» 
tres Novas; vértice de triangulación.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 60 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección E., 500 
y se colocará la 2.a; de ésta en direc
ción 8., 700 y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en dirección O., 200 y se colocará 
4.a; desde ésta, en dirección N., 100 y 
se colocará la 5.a; desde ésta, en direc- 
0., 600 y se colocará la 6.a; desde ésta, 
en dirección N., 600 y se colocará la 
7.a, y á los 300 metros de ésta en di-

1 rección E., se hallará la primera esta- 
| ca, quedando cerrado un perímetro que 
I comprende las cincuenta pertenencias 
1 que se solicitan; orientándose por el 
I Norte magnético, =»Linda asie registro 

por N. y 8. con Jas citadas «Torres No
vas», al E. con Binimiló Vell y por O. 
con el predio Saiairó.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
cou derecho á ello, las redamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 19 de Mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay,

Núm. 1291
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Habiendo solicitado 
La Compañía Mallorquína de Eléctrí- 
cidad «La Palmado Mallorca», la au
torización necesaria para modificar el 
trazado actual de la linea de transpor
te á alta tensión emplazada desde la 

mina del Sr. Vidal á Alaró, se pone en 
conocimiento de las Corporaciones y 
particulares, señalando un plazo de 
treinta días, para admitir las reclama
ciones á qae haya lugar, quedando de 
manifiesto el proyecto y expediente en 
la Jefatura de Obras públicas (calle de 
Temple n.° 5, piso l.°) en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 13 del Be- 
'lamento reformado para instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904; 
acompañándose, además á continua
ción, la Nota formulada por el Ingenie
ro Jefe de la provincia, de que tratra el 
mencionado articulo, ampliada de oon- 
ormidad con lo ordenado por la Di

rección General de Obras públicas en 
í de Julio de 1913.

Palma 21 de de Mayo de 1917,
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay
Nota que se cita en el anuncio que precede 

La concesión que solicita «La Palma 
de Mallorca» tiene por objeto sustituir 
la actual linea de transporte de energía 
eléctrica desde la mina del Sr. Vidal á 
Alaró, por otra de distinto trazado 
constituida por cable de cobre electro- 
ítíco de 18 m/m. cuadrados de sección, 
para tensión de diez mil vóltios y esta
blecer una nueva estación transforma
dora en terrenos de la Compañía junto 
á la estación del tranvía de Alaró.

La inslación que se solicita afecta al 
camino vecinal y tranvía de Alaró y 
á las fincas de propiedad particular 
«Son Perot» de los Sres. Herederos de 
Juan, «Can Antich» de D. Salvador An- 
tich, «8‘Oiiveret» de D. Salvador Mun- 
caner y «Gan Bañol» de D. Francisco 
Fortuñy.

No se pide la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre la propiedad privada.

Palma 21 de Mayo de 1917.—El In
geniero Jefe, B. Galvet.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en disponer que el Teniente 

general D, Francisco Pérez Clemente, 
cese en el cargo de Capitán general de 
Baleares.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientas diecisiete.

ALFONSO.
E Ministro de lx Guerra,

Francisco Aguilera

Vengo en nombrar Capitán general 
de Baleares, al Teniente general don 
Ramón García y Menacho.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

Francisco Aguilera
(Gaceta 20 de Mayo)
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MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Vengo en promover á la dignidad de 

Deán, primera Silla Pcst Pontificalem, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Mallorca, por defanción de D. José 
Oliver y Coll, al Presbítero Licenciado 
D. Miguel Roca y Simó, Dignidad de 
Maestrescuela de la misma Iglesia, que 
reune las condiciones exigidas en los 
artículos 4.° y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Juiticia,

Trinitario Ríuz y Valarino
(Gaceta i5 de Mayo)

REAL ORDEN
limo 8r,: La aplicación del artículo 

31 de la ley del Regrísto Civil, de tan 
aparente sencillez, conduce á efectos 
trascendentales y opuestos, según el 
criterio en que se inspíre. Fue antagó
nico el de la Circular de esa Dirección 
General, fecha 9 de Febrero de 1910 y 
el de la Real orden de 22 de Diciembre 
de 1915. La primera resolvió que las 
certificaciones de las actas del estado 
civil extendidas originariamente con 
errores, después de subsanados, se 
libren según la esencia de su contenido 
final, y, por tanto, sin expresar el 
error y sin transcribir las notas mar 
ginales de rectificación, salvo los casos 
que especialmente se determinan, de 
hiendo seguirse igual norma al librar 
certificaciones de las actas de nacimien
to de los hijos legitimados por subsi
guiente matrimonio. La Real orden cita
da derogó este último extremo, man
dando que en tal caso, por rendirse á 
la exactitud literal, la expedición de 
certificaciones se verifique ateniéndose 
estrictamente á lo prevenido en la Ley 
y el Reglamento dél Registro Civil 
guando se soliciten en exienso, y como 
dispone ePReal decreto de 4 de Julio de 
1912, cuando se pid¿»n en extracto.

Aunque así se logra la fidelidad exter 
na, es á expensas de una revelación 
retrospectiva, mal avenida, dados los 
prejuicios sociales, con la absoluta 
paridad que la Ley concede á la filia
ción legitima y á la legitimada por 
subsiguiente matrimonio. Contra esta 
generosa aspiración no parece decisivo 
el fundamento invocado, con excelente 
propósito, por la Real orden de 22 de 
Diciembre de 191o, porque ni el servi
lismo de la letra es el ideal de la inter
pretación, ni es lógico, cuando se acepta 
el principio, limitarlo en sus efectos á 
un caso de los varios inspirados en igua
les tendencias.

El artículo 31 de la ley del Registro 
Civil al determinar la forma en que 
han de expedirse las certificaciones del 
estado civil, no impide que una dispo
sición emanada de la Administración 
pública, aclare la manera como . ha de 
aplicarse á casos de modalidad distinta, 
como el que se produce mediante el 
beneficio concedido por el Código Civil 
á los hijos naturales legitimados por 
subsiguiente matrimonio, de igualarlos 
en consideración y derechos á los que 
nacen después de las nupcias. La justi
cia y ¡a equidad reclaman que no se 
enerve un principio sustantivo de tan 
alto espíritu por escrúpulos rituarios no 
insuperables. De ahí la conveniencia de 
fijar en definitiva la norma que se 
reputa más acertada.

Por tanto, , ,,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1,° Que quede sin efecto la Real 

orden de 27 de Noviembre de 1915, 
circulada en 22 de Diciembre siguiente, 
en cuanto á la forma de expedir ¿n 
extenso las certificaciones á que se refie
re, y que en lo sucesivo las certificacio
nes de las actas de nacimiento de los 
hijos naturales, legitimados por subsi
guiente matrimonio, se expidan según 
el estado de derecho definitivo que 
acusen, incorporando el efecto de la 
notá -marginal de legitimación al texto, 

para igualar su contenido al de las refe
rentes á loa hqos legítimos (monelo J 
que se acompaña), consignando el histo
rial de la inscripción en el sólo caso de 
pedirlo expresamente los Tribunales de 
Justicia; y

2.° Que las certificaciones de las 
actas indicadas en el número anterior, 
cuando los asientos se hubieren exten
dido en vista de documentos proceden
tes de las Legaciones y Consu tados de 
España en el extranjero, y constase en 
el os copia de las pari das libradas por 
las Autoridades extranjeras, se expidan 
con arreglo al adjunto modelo B, y solo 
en la forma ordinaria, en el caso de 
excepción consignado en el apartado 
que precede.

De Rsal orden lo comunico á V, I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1917,

RUIZ Y VALARINO.

Modelo A.
Don..., Juez municipal,encargado del 

Regrísto Civil de...
Certifico: Que al folio..., número..., 

tomo... de la sección primera de este 
Regrísto Civil, consta la siguiente ins
cripción:

(Aquí se copiará el encabezamiento 
de la inscripción, sin más vanante que 
la de sustituir la fórmula, y al efecto, 
como... declaro: Que dicho niño, etc., 
por esta otra: y al efecto, como,,., de
claro que el niño que desea inscribir 
nació en.,.etc.) Dicho niño es hijo legí
timo de... (el declarante, en cuyo caso 
no se exprerarán la naturaleza, edad, 
profesión y domicilio, u otra persona, 
en cuyo caso se hará constar tales 
circunstancias) y de su esposa..,, natu 
ral de..,, término municipal de.,, y 
provincia de..., dedicada á... y domi 
liada en... (Ei resto de la inscripción 
aparecerá con arreglo ai modelo oficial 
número 2, aojuato a la cirdular de 22 de 
Diciembre de 1870, temándose las cir
cunstancias de las consignadas en el 
texto del asiento y en la nota de legiti
mación, cuidando de que no aparezca 
nada que pueda revelar la ilegitimidad 
de ongn del inscrito).

Ypara que conste, expido la presen
te en... á... de.., de..,

(Firmas del Juez municipal y Secre
tario y sello del Juzgado,)

Modelo B.
Don.,., Juez municipal encargado del 

Regrísto G vil de...
Certifico: Que al folio,.,, número.,,, 

tomo.,,, de la Sección primera de este 
Regrísto Civil, cons a practicada una 
inscripción de nacimiento de,.,,entendi
da en vista de la correspondiente certi
ficación del Consulado (ó Legación) de 
España en..., y de ella resulta que, 
según declaración de.,., el niño.,, nació 
en.., el día... de,,, de..,, á las,., de la,.<: 
Que dicho niño es hjo legítimo de,.., 
natural de,.., de prof-sión... y.., de 
edad, domiciliado en..,, y de su esposa.,, 
natural de..., dedicada á... y domici
liada en... (aquí, y bajo la fórmuia «asi
mismo consta...», se expresarán los 
demas particulares que resu.ten de la 
inscripción y délas notas margínales y 
no puedan revelar la ilegitimidad de 
origen del inscrito).

Y para que conste, etc,
(Firmas del Juez municipal y del Se

cretario y sello del Juzgado,)
(Gaceta 14 de Mayo}

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido signijicados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran • 
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s  
Ayuntamiento de Cindadela (Balea

res), Macero 2.6, con 300‘00 pesetas, ¡ 
Cabo, Antonio Gordíola de Incógnitos,

Idem de Andraitx (Baleares), Peón 
caminero encargado del camino del 
Cementerio y sepulturero, con 502 32 
pesetas, Soldado, José Mari Guasch.

Nota. —Las reclamaciones por error 
en la clasiflcac ón personal deberán 
tener entrada en este Ministerio antes 
del dia 6 de Junio próx mo.

Madrid, 19 de Mayo de 1917.■■El 
Subsecretasio, Fernando Carbó.

^Gaceta 20 de Mayo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Direc ción General de Obras Públicas
Cir c u l a r  •

Ante el temor de que por efecto de 
las malas cosechas y agravación de las 
consecuencias que origina la guerra eu 
Topea, pudiera agudizarse la crisis obre 
ra en el otoño é invierno próximos, 
precisa que por ios Ingenieros Jefes de 
Obras Púbicas de las provincias se for 
men p anes meditados previos los reco 
nocimienios y compulsas de datos que 
estimen necesarios, encaminados á que 
se ejecuten obras que, cumpliendo el 
fin de proporcionar trabajo á los obre
ros, produzcan el beneficio que el país 
domanda de terminar o ejecutar aque 
Has obras ó carreteras que mejor res
pondan á los fiues de utilidad y necesi
dad pública notorias.

También deberá procurarse la mejora 
y perfección de las vías públicas más 
frecuentadas y que puedan activar y 
abaratar los transportes, y cuidándose 
de hacer desaparecer las soluciones de 
continuidad que existan en las carrete
ras, con el objeto de sacar á las lineas 
de comunicación ya ejecutadas el ma
yor rendimiento posible.

Al propio tiempo deberán los Jefe» 
extender y diversificar los trabajos de 
manera que en cada zona ó pueblo 
puedan encontrar ocupación y empleo 
ios obreros, según sus especialidades. 
Así, por ejemplo, en las zonas en que 
predominen los canteros ó albañiles, de
berán ejecutarse con preferencia obras 
de fábrica, y de igual modo, según la 
característica de los obreros de cada 
región.

Por último, procurarán también los 
Jefes de Obras Públicas repartir las 
obras que propongan para que el bene
ficio de ellas sea equitativo, llegando á 
todos los pueblos donde se sienta ¡a ne
cesidad nel trabajo.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 18 de Mayo de 1917.=Ei Director 
general, D'Angeio,
Señor Ingeniero Jefe ee Obras Publicas 

de la provincia de...
(Gaceta 19 de Mayo)

iitüiiwa mvimM
Núm. 1268

JUNTA PROVINCIAL
del Censo E lector al.—Sección de Ibi^a

Relación de los acuerdos tomados por 
esta Junta Provincial del Censo Elec
toral, acerca de las reclamaciones 
formuladas contra las listas de los 
términos municipales de esta Ciudad, 
San José, San Antonio Abad, San 
Juan Bautista, Santa Eulalia del Rio 
y Bormemera, en sesión celebrada el 
día quince del actual.
Acto seguido, se dió cuenta de las 

reclamaciones interpuestas contra las 
listas del término municipal de esta 
ciudad, leyéndose las presentadas con 
sus justifican Lea é informe correspon
diente de ia Junta municipal, acordán
dose por unanimidad incmir en las lis- 

¡ ¡as electorales de las Secciones y Dis- 
- tritos de dicho téimino municipal que 

á continuación se expresan, á ios indi
; viduos siguientes:
i

Número de orden.—Apellidos y nombra.
del elector.—Edad. — Domicilio,—pr() 
fesión.—Sabe leer y escribir.

Sección 1.* Distrito L°
1. Costa Boned Antonio, 25 años 

San Benito, Hojalatero, sí,
2. Costa Tur José, 27 id., Sania 

Cruz, Jornalero, no,
3. Cardona Torres Antonio, 32 id, 

Santo Domingo, id., no.
4. Escanden Ferrer Antonio, 57 id, 

Puerta Nueva, id , no.
5. Ferrer Mari José, 32 id., Santo 

Domingo, id,, no.
6. Torres Juan Juan, 45 id,, San 

Antonio, Herrero, no,
7. Vilar Torres Juan, 28 id,, Déla 

Bola, Marinero, no.
Sección 2 a Distrito 2.®

1, Costa Torres Félix, 26 años, Va
ra de Rey, Comerciante, si,

2. Cardona Pianells Juan, 39 id,, 
Pou, R fador, no,

3, Ferrer Escandell Juan, 62 id., 
A. Palau, Labrador, si,

4. Navarro Riquer José, 25 id,, Pía. 
za de José Pida), Escribiente, si.

5. Ribas García Antonio, 52 id., San 
Telmo, Sombrerero, si.

Sección 3.a Distrito 2.°
1. Cardona Ribas José, 59 años, 

Ensanche, Tendero, sí.
2. Luyo Serafín Lucas, 55 id., Pa

seo de Vara de Rey, Jornalero, si.
3. Torres Riera José, 50 id., Isa

bel II, id,, no.
Sección 4.a Distrito 3.®

1, Cardona Cardona Juan, 63 años, 
C. del Galio, Jornalero, no.

2. Costa Tur José, 27 id,, Santa 
Cruz, id., no.

3. Ferrer Riera José, 65 id., Santa 
Lucia, id,, no.

4, Olmo Reig José, 49 id., Garijo, 
Escribiente, si.

5. Planells Tur Enrique, 29 id., 
Santa Lucia, Jornalero, no.

6. Planells Guasch Juan, 45 id,, 
Santa Lucia, Labrador, no.

7, Roig Tur Juan, 28 id., Pedrera, 
Jornalero, no,

8. Ribas Serra José, 26 id., San Pe
dro, Zapatero, si.

9. Serra Serra Francisco, 32 id,, 
Santa Lucia, Alpargatero, si,

10. Tur Torres José, 29 id,, Valen
cia, Jornalero, no.

Seguidamente se dió cuenta de las 
reclamaciones interpuestas contra la» 
listas del término municipal de San 
Juan Bautista, leyéndose las presenta
das con sus justificantes é informe co
rrespondiente de la Junta municipal, 
acordándose incluir en las listas electo
rales de la Sección 3 a Distrito 2.® á lo» 

i individuos siguientes:
1, Tur Tur Juan, 77 años, Gabriel 

de Dalt, Labrador, no.
2. Riera Tur Mariano, 65 id., Caí 

Levió, id., no,
? 3. Escandell Guasch José, 63 id«, 
1 Can Sopas, ídem, no,

4. Ramón Torres Mariano, 53 id», 
Can M.° den Torre, id., no.

5. Roig Roig José, 61 id., Cas Farré 
i Tanca, id., no,
' 6. Roig Riera Juan, 50 id,, Es Pl»'
, rroig, id., no.
’ 7. Tur Torres Juan, 48 id., Es C«®P 
' Vermey, id., no, .
j 8. Roig Planells Antonio, 47 id<> 
• Can Pep de Mise, id., no.
i 9. Roig Escandell Juan, 30 id., CaD 
i Vey, id., no.

10. Tur Juan Vicente, 63 id., Ca° 
V. de la Torre, id., no.

11. Serra Mari Antonio, 27 id., 
Furnás, id., no.

■■ 12. Torres Riera Antonio, 27 id., E8 
Cove, id,, no,

13. Ramón Tur Mariano, 27 
Cana M.a L us)á, id., no. .

14. Torres Escandell Mariano, 
’ id., Cana M.a des Puig, id., no. . 
j 15. Guas Torres Juan, 28 
! C. Guerrovas, id, no.

16. Roig Ramón José, 29 id., C»D 
Tanqueta, id. no. .

1/. Ramón Tur Antonio, 27 id’f 
. O, M.a Puig Cami, id,, no, ,
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|g, Ramón Roig Juan, 26 id., Can 
tTild ti i d > ■ DO.V19 / Escande!! Planella Miguel, 28 

¿an Sastre, id., no. _ .
20. Roig Torres Antonio, 27 id., 

nao Toni Golldevaca, id., no.
21 Escande!! Torres José, *28 id., 

Can Pep Marés, id., no.
22. Torres Roig Antonio, 29 id., 

Pan Marcelino, id., no.
23. Torres Mari Juan, 30 id., Can 

jordi, id , no.
24. planelle Ramón Miguel, 31 id., 

Can M. Patit, id., no.
25. Escandell Ferrer José, 34 id., 

Cao Pep des Plá, id., no.
26. Planelle Riera Miguel, 35 id., 

Cao Pep Bet, id., no,
27. Escandell Torres José, 38 id., 

Can Sastre, id., no. .
También se acordó por unanimidad 

excluir de la lista de exclusiones del 
Distrito L° Sección 1.a al elector Anto
nio Mari Torres de Can M guel de se 
Vilda é incluirlo en las listas de dicha 
Sección Denegar la exclusión de los 
electores de las listas de la sección 1.* 
D-strito I o Guillermo Guasch Mari 
Oan Bet, Juan Mari Torres Can Juan 
den Moreno, Juan Mari Torres Can 
Marche de se Telaye, José Torres Es
candell Can Taulera, Pedro Torres 
Mari den Yay y Vicente Torres Mari 
Oan Puayta, por no justificarse debi
damente que hayan perdido ha vecin
dad y por presentar además varias en
miendas la certificación que se acom
paña sin estar salvadas; y por último 
ae acordó la exclusión de las listas de la 
Sección 1.a Distrito l.° Jaime de Ferrer 
Mari, Can Toni Mari y José Torres To
rres Can Mureno, por no llevar el tiem
po de residencia que exige la Ley.

Seguidamente se dió cuenta de las 
reclamaciones interpuestas contra las 
listas del término municipal de Santa 
Eulalia, leyéndose las presentadas con 
sus justificantes é informe correspon
diente de la Junta municipal, acordan- 
lose por unanimidad incluir en las lis
tas de exclusiones de la Sección 1.a 
Distrito l.° de dicho término municipal 
por justificarse haber fallecido, á los 
electores siguientes.

1. Clapés Juan Bartolomé, 63 años, 
Cana Polla, Labrador.

2. Riera Mari Antonio, 87 id., Can 
Riera, Propieartio.

3. Guasch R era Juan, 84 id., Can 
Juan Parella, id.

4. Juan Ramón Antonio, 82 id., Can 
Toni Sordi, id.

5. Noguera Juan Lucas, 69 Id., Can 
Jordi, id. .
También se acordó por unanimidad 

incluir en las listas electorales de las 
Secciones y Distrito de dicho término 
municipal que á continuación se expre- 
aan á ks individuos siguientes:

Sección 1.* Distrito 1.°
1. Juan Cardona Juan, 30 años, 

Paseo Alameda, Marinero, si,
2, Ferrer Costa Juan, 25 id,, Can 

Parot, Labrador, si.
3. Guasch Colomar Pedro, 33 id., 

Can Mateu, id., si.
4. Tur Ciapés Juan, 25 id., Can 

Purez Bertomeu, Cafetero, si.
5, Ro g Serta Bartolomé, 35 id., 

Cas Roig L ebre, Labrador, no.
6. Ramón Clapés José, 50 id,, Can 

B-ifali de Baix, id., no,
7. Torres Mari Juan, 56 id., Se Bo- 

id., no. n „
. 8, Bufi Costa Vicente, 45 id., Bufi, 
id., no,

9. Piomio Pcmpeyo Francisco, 32 
id., Can Palau, id., no.

Sección 2 * Distrito l.e
1. Colomar Juan Vicente, 25 años 

Can Túrreos, Labrador, si.
2. Ferrer Mari Antonio, 41 id,, Can 

8eni, id., si.
3, Torres Mari Juan, 41 id., Can 

Cuimó, id., no,
4. Roig Mari Antonio, 29 id,, Can 

^ri, id., no.
Sección 4.a Distrito 2.°

L Roselló Bufi José, 25 años, Can 
Cartaaco, Labrador, sí.

listas del término municipal de San 
José leyéndose las presentadas con sus 
justificantes é informe correspodiente de 
la Junta municipal, acordándose por 
unanimidad incluir en las listas electo- ? 
rales de las Secciones y Distrito de di | 
cho término municipal que á continua
ción se expresan.

Sección 1.a Distrito 1.°
1. Ferrer Mari Bartolomé, 37 años, 

Gana Félix, Labrador, si, ,
2. Ferrer Llusiá José, 26 id,, Casas 

den Jusapet, id,, no,
3. Ribas Mari Vicente, 66 id., Can 

Puvil, id,, si.
4. Ribas Ribas Vicente, 41 id., Gan 

Puvil, id., no,
5 Ferrer y Ribas José, 40 id,, Galo 

Hor Sorá, id., no.
Sección 2.a Distrito l.°

1. Ribas y Ribas José, 82 años, San- 
du, Labrador no.

2. Ribas y Ribas Francisco, 84 id., 
Can ChiquBt Bet, id,, no.

3. Ribas y Ribas José, 86 id., Can 
Pep Bet, id., no.

4. Ribas y Ribas José, 81 id,, Can 
Hereva, id., no.

5. Torrea Sala Juan, 48 id., O. Ra
món La Serra, id., si.

6. Ribas y Ribas Mariano, 27 id., 
Can Pep Benet, id., si.

7. Ribas y Ribas José, 27 id,, Can 
Purmañy, id., si.

Seguidamente se dió cuenta de las 
reclamaciones interpuestas contra las 
listas del término municipal deFormen- 
tera leyéndose las presentadas con sus 
justificantes é informe correspondiente 
de la Junta municipal, acordándose por 
unanimidad incluir en las listas electo
rales de las Secciones y Distrito de di
cho térmimo municipal á los individuos 
que á continuación se expresan

Sección 1.a Distrito !.•
1, Costa Juan Antonio, 25 id., Can 

Pasiencia, Marinero, si.
2. Ferrer Mayans Jaime, 46 id., Can 

Jaime 8. ¿erra, Jornalero, si.
3, Man Mayans José, 35 id,, Cas 

Ferre, Marinero, si.
4. Ribas Yern José, 27 id,, Can 

Chicu Chincho, id., no.
5. Serra Ferrer Juan, 27 id,, Can 

Blay, Industrial, si.
6. Tur Mari José, 27 id,, Can Toni 

Geroni, Marinero, no,
7, Verdera Mayans José, 36 id,, Gan 

Jaume Mateu, id., no.
8. Verdera Verdera Vicente, 27 id,, 

Can Mateu, Labrador, no.
Sección 2.a Distrito 2.®

1. Costa Escandell Vicente, 27 años, 
Can Pep Costa, Marinero, no.

2, Escandell Ferrer Miguel, 25 id., 
Can Miguel des Bosch, id. si,

3, Ferrer Juan Bartolomé, 25 id., 
Can Pep Lluquinet, id., no,

4, Yern Mari Juan, 44 id., Can Juan 
den Yern, Propietario, si.

5. Juan Torres Antonio, 29 id., Can 
Campanix, Marinero, si.

6. Juan Torres Pedro, 31 id,, Can 
Pep Pere, id,, no,

7, Mayans Escandell José, 26 id,, 
Can Pepet Tahuet, Jornalero, no.

8, Mayans Escandell Bartolomé, 31 
id., Can Pep Ghumeu, Marinero, si.

9 Mayans Ferrer José, 61 id., Can 
Pep Ghumeu, Propietario, si,

10. Mayans Escandell José, 27 id., 
Can Pep Ghumeu, Marinero, si.

11, Mayans Ferrer José, 32 id,, Can 
Mariano, id., no.

12. Noguera Ribas Jaime, 44 id,, 
Can Rita, Jornalero, no.

13. Torres Mayans Juan, 26 id., Can 
Vicent des Pu.g, Marinero, si.

14. Tur Torres Antonio, 31 id., Can 
Juan Garlos, id,, si.

15 Mayans Costa Francisco, 38 id., 
Can Ch.cu Baichero, id,, si.

Igualmente se acordo por unanimidad 
exciulr de las listas de la Sección pri
mera Distrito l.° de dicho término mu
nicipal á los individuos que figuran en 
ellas por haberse a< reditado documen- 
íalmente no haber cumplido la edad de 
veinticinco años, y son los siguientes:

Ferrer tierra Andrés, Can Mor na,

2. Roselló Riera José, 25 id., Casas 
Rochas, id., si.

3. Riera Palerm Antonio, 39 id., 
Can Escandell Través, id., no.

4 Planelle Ro g Juan, 39 id., Can i 
Durbán, id., no,

5, Torres Planells Juan, 41 id., 
Can Agusti, id., no.

6. Torres Mari Juan, 42 id., Calero 
de Dalt, id., no.

7. Escandell Prats Juan, 25 id., 
Hor Petid, id., no.

8. Ferrer Clapés Pedro, 66 id., Prat 
Monjas, id., no.

9. Juan Torres Vicente, 36 id., Ga
sa Quemada, Tendero, no.

También se acordó que los electores 
José R bas Mari de Can Truy y José Ri
bas Costa de Can Truy que figuran en las 
listas de la Sección 1.a Distrito lesean 
excluidos de dicha lista y continuados 
en las de la Sección 4.a por tener su 
domicilio en la parroquia de Jusús; que 
el elector Mariano Clapés Guasch Can 
Guasch que figura en el Censo bajo el 
número 122, debe decir Antonio Gaas 
Clapés de Can Toni Ghumeu; que el 
elector que figura en el censo bajo el 
número 303 de la Sección 1.a Distrito 
l.° José Planells Juan, debe decir José 
Planells Serra; que el elector que figu
ra en el Censo bajo el número 327 de 
la expresada Sección y Distrito, Juan 
Torres Boned, debe decir Pedro Torres 
Boned; que el elector que figura en el 
Censo bajo el número 386 de los repe
tidos Sección y Distrito Antonio Torres 
Noguera, debe decir, Pedro Torres No
guera; que el elector Vicente Juan 
a) Can Vicent Ghumeu sea excluido de 
a lista de la Sección 2.a Distrito l.° y 

sea incluido en las de la secc ón prime
ra del Distrito l.° por cambio de domi
cilio; y por úbimo se acordó denegar 
la inclusión en las listas de Francisco 
Clapés de Can Chicu Poli por acredi
tarse documentalmente que el mentado 
individuo no hacumplido los veinticin
co años,

Acto seguido se dió cuenta de las re
clamaciones interpuestas contra las lia- 
tas del término municipal de San Anto
nio Abad, leyéndose las presentadas con 
sus justificantes é informe correspon
diente de la Junta municipal, acordán
dose por unanimidad incluir en las lis
tas electora es de las Secciones y Dis
tritos de dicho término municipal que á 
continuación se expresan á los indivi
duos siguientes

Sección 1.a Distrito 1.®
1. Prats Boned Juan, 28 años, San 

Antonio, Labrador, no.
2. Costa Cardona Mariano, 26 id., 

Can Furnet, id., no. .
3. Porta Prats Antonio, 54 id,, Can 

Mañanet, id., si.
4. Obrador Ribas José, 25 id., Des 

Puch, id., si.
5 Ramón Boned Antonio, 51 id.. Can 

Puet, id., no.
6. Costa Boned Miguel, 30 id., Can 

Torres, id, no.
Sección 2.a Distrito 1.®

1. Costa Costa Miguel, 44 años, Can 
Maimó, Lacrador, no.

2. R.era Ramón Juau, 26 id., Se 
Font, id., no,

Sección 3.a Distrito 2.®
1. Cardona Tur Antonio, 56 años, 

Can Pera Muson, Labrador, uo.
2. Ribas Planells José, 30 id., Can 

Blay, id., si.
3. Mari Arabi José, 27 id., Can Mar

che, id., no.
4. Juan Ribas Vicente, 28 id., Cana 

Dominga, id., no.
5 Costa Francoli Lucas, 46 id., Forca, 

id., no.
6. Boned Planells Vicente, 26 id., 

Gan Papet, Ídem, no.
7 Costa Boned Vicente, 29 id., A For

ca, id., no.
8. Planells Riera Juan, 61 id., La 

Granada, id., no.
9. Torres Juau Antonio, 41 id., Se 

Oreu des Magrea, Jornalero, si.
- 10. Boned Serra Vicente, 64 id., ; 
Gan Basetas, Labrador, no.

Acto continuo se dió cuenta de las 
reclamaciones interpuestas contra las

Mayans Serra Juan, Can Juan Xumeu 
Serra Riera José, Can Pep Blay, 
Tur Sufler Francisco, Can Pep Jeroni 
Y para su publicación en el Bo l it in  

Of ic ia l  de esta provincia, á los efectos 
del articulo sexto del Real Decreto de 
veintiuno de Febrero de mil novecien
tos diez, se expide el presente en Ibiza 
á diez y seis de Mayo de mil novecien
tos diez y siete,—El Presidente, Alejan
dro Gallo,

Núm. 1237
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Circular,—La Dirección general de 

la Deuda y Clases pasivas en comuni
cación de 10 de Marzo último dispuso 
que por las Delega clones de Hacienda 
se invitara en su nombre á los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales y 
asi io hizo oportunamente esta Dele
gación, para que presentaran en lai 
oficinas del referido Centro directivo, 
dentro del plaso de tres meses, ios da
tos y antecedentes que obraran en 
poder de los mismos relacionados con 
sus bienes de Propios vendidos, á fin 
de que dicho Centro pudiera practicar 
las liquidaciones, que le encomienda la 
regla 4.a del articulo 1,® del dictamen 
emitido por la Comisión respectiva del 
Congreso sobre el proyecto de ley es
tableciendo reglas para liquidar los dé
bitos del Estado con aquellas corpora
ciones, dictamen que fué declarado con 
fuerza de ley por Real Decreto de 3 del 
expresado mes de Marzo,

La comunicación á que queda hecha 
referencia ha motivado que se hagan á 
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas diversas consultas, y en vis
ta de ellas, ante la conveniencia de com
plementar lo meramente indicado en di
cha comunicación, ajustándose á los tér
minos del respectivo precepto, ha dis
puesto la citada Dirección, en orden de 8 
del actual, se haga saber á las corpora
ciones ya mencionadas, como lo verifica 
esta Delegación, que no debe ser motivo 
de preocupación ni menos de alarma ó 
desconfianza la carencia de datos, ó el 
desconocimiento de antecedentes, re
lacionados con los derechos que pu
dieran tener por sus bienes enajenados 
por el Estado, puesto que el referido 
Centro directivo, procediendo en justi
cia y con imparcialidad y buena fé ab
solutas, ha de practicar, aun sin coo
peración, en su caso, de parte de aque
llas corporaciones, las liquidaciones 
mencionadas, con presencia de todos 
los documentos que en ella existen y 
de los que se reclamen á las Interven
ciones provinciales, cuyo examen pre
vio, hecho con escrupulosidad y cuida
do extremados, será en principio ga
rantía bastante de dichas liquidaciones, 
las cuales, además, se habrán de comu
nicar indispensablemente, por ser re
quisito esencial, á las Juntas Municipa
les respectivas para que manifiesten su 
conformidad con ellas, ó formulen los 
oportunos recursos, según dispone la 
regla 4.a del art, 1.® de Real Decreto de 
3 de Marzo último, ya citado.

Por último, la Dirección general tan
tas veces mencionada dispone también 
en su orden de 8 del actual se advierta 
á las Gorporacioues de que se trata que 
—siquiera resulte redundante y ocasio
nado á aumento innecesario de trabajo 
el que las que carezcan de datos pidan 
los que dicha Dirección ha de aportar 
por sí, de todas suertes, al practicar las 
liquidaciones, sin que por ello se obten
ga la ventaja que podría esperarse del 
contraste—pueden no obstante aquellas 
á quienes en casos determinados se ofre
ciera dudas, hacer oficial ú oficie ¡osa- 
mente á la citada Dirección general las 
preguntas que estimen necesarias rela
cionadas con el servicio de que se trata, 
bien entendido que solo á ellas se faci
litarán noticias de esa índole, puesto 
que en manera alguna poanán obtener- 
.as Agentes ó apoderados, cuya ínter-» 
mención, sobre no ser útil, les está ter
minantemente vedada asi por la R. O« 
del Ministerio de la Gobernación cíe 12 
de Junio de 1902 como por el art.® 3.®
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del R, D, del Ministerio de Hacienda, । 
fecha 12 Ecero 1915

Palma 15 Mayo de 1917.—El Dele- i 
gado de Hacienda, Luía Galindo,

Núm. 1256
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Esta Corporación municipal en la 
sesión celebrada el día ocho del ac 
tual acordó sacar á pública subasta la 
construcción de las escalinatas interio
res del ensanche del Cementerio Cató 
Hco de esta Mudad con arregle al pro
yecto y pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Lo qne se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 con objeto de que durante los diez 
días siguientes á ia inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieran, advirtiendo que des
pués de transcurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produz 
can en observancia de lo que dispone el 
citado articulo.

Sóller 16 de Mayo de 1917.—-El Alcal
de, Francisco Enseñas. - P. A, del A.— 
Amador Canals.

Núm. 1257
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Te r r it o r ia l .—Formados los apén

dices al amillaramiento de la riqueza 
inmueble de este término municipal 
que han de servir de base á los repar 

■ timientos de la contribución territorial 
por rústica, colonia, pecuaria y ur 
baña en el próximo afio de 1918; que
dan expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias que empezará á contar el 
primero de Junio venidero hasta el dia 
quince inclusive, advlrtiéndose, que 
transcurrido que sea, ninguca será 
atendida,

Alayor 16 de Mayo de 1917.-El Al
calde, Tomás de Salord.—P. A. de la 
J. M. —El Secretario, Martin Timoner,

Núm. 1305
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
En virtud del presente edicto se cití 

á D. Antonio Llambias Sastre como he
redero de D. José Llambías Llompar» 
para que dentre del plazo de treinta 
dias se persone en los autos incidente 
de pobreza deducida por Miguel Marto 
rell Bennassar con citación del señor 
Abogado del Estado, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar, si no lo 
verifica; pues asi queda dispuesto por 
la Sala de justicia de esta Audiencia 
Territorial en providencia de treinta 
de Abril último.

Palma nueve de Mayo de mil nove
cientos diez y siete,—Juan Aleo ver,

Núm 1301,
D Gabriel Fuster Valenti, Jue^ municipal, 

'encargado accidentalmente del Juagado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de 

10 dispuesto en el articulo 31 de la ley 
del juicio por jurados, queda señalado 
el dia veinte y nueve del actual y hora 
de las doce para proceder al sorteo de 
vocales asociados, mayores contribu
yentes por concepto de Territorial é 
Industrial los cuales deben formar las 
listas de Jurados y cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el dia y hora señalados.

Dado en Palma á veinte y uno de Ma
yo de mil novecientos diez y siete.— 
GabrielFuster.-P. El Secretario, Eu
genio Jaume, Oficial ausiliar.

Núm. 1271
Don Ignacio dt Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca y 
su partido.
A D. Jerónimo Roselló Rebasa, don 

Miguel Vanrel! Estarellas y D. José Ma
ría Zavaleta Llompart ó á sus sucesores 

y causahabienies de domicilio ignora- I 
do, se hace saber: Que en la pieza se 
parada, formada á instancia del pro
curador D. Pedro Bennassar Janer con
tra D. Mateo Bennassar Julíá y los he
rederos de D.a Margarita Bennassar 
Juliá para la sustanciaoión de la via 
de apremio, de la otra pieza también 
separada para pago de costas promo
vida por el primero contra D. Anto
nio, D * María y D a Juana-Ana Garau 
Bennassar, D, Jaime Pons Garau, don 
Juan Tortella Gual y D. Mateo Ben 
nassar Juiiá constituidos en rebeldía, 
D. Bartolomé Bennassar Ju’.iá y doña 
Antonia Bennassar Solivellas, como 
causa-habientes de D, Antonio Ben
nassar Bíbíloni, se ha practicado por 
el Secretario que refrenda la siguien
te:—«Liquidación del crédito corres
pondiente á D * Antonia Bennassar So
livellas que practica infrascrito actua
rio en complimiento de lo mandado en 
la providencia del veinte del corriente. 
—Ptas. Cts.—Importe del crédito que 
mediante escritura privada del f.° 47, 
y fecha diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos diez, adquirieron don 
Bartolomé Bennassar Juliá y doña 
Antonia Bennassar Solivellas, de doña 
Margarita Baile Fiol como herede 
ra del procurador D. Pedro Bennassar 
Janer, que éste acreditaba por costas 
como heredero del procurador D. Jai
me Bennassar Rulián, y que está com- 
prend'do en la cantidad por qué fué 
despachada la ejecución en la provi 
dencia testimoniada al f.° 4.° de esta 
pieza 2.786,85— Importe délas costas 
causadas en esta pieza de pago de eos 
tas según, la tasac ón del f.° 199 que se 
encuentra aprobada mediante el auto 
del treinta de Marzo último....2.650'33. 
—Total 5.437'18.—Que resulta, según 
la liquidación de cargas de las tres fio 
cas vendidas en estos autos, que se 
aprobó en ol auto del día primero de 
Julio de mil novecien'os quince, que la 
llamada «La Font Dufana», tiene un 
precio liquido de dos mil pesetas; la 
llamada «Can Morrut» el de seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis cen 
timos, y la otra tercera parce de la 
misma procedencia que la anterior, 
también seiscientas sesenta y seis pe
setas sesenta y seis céntimos, formando 
un conjunto de tres mil trecientas trein
ta y tres pesetas treinta y tres cénti
mos, ¡as cuales fueron adjudicadas á la 
D a Antonia Bennassar Solivellas, de
biendo ser baja de su crédi o por capi
tal y costas. . 3.333'33.-Diferencia.... 
2.103*85.—Por tamo hasta la tasación 
de costas referida, excede lo que acre 
dita dicha Sra. Bennassar por capital 
y costas, el importe de las adjudicacio
nes, á dos mil ciento tres pesetas óchen
lo y cinco céntimos, salvo error ú omi
sión,—Esta es la bqu'dación que he 
practicado y firmo en Inca á veinte y 
cuatro de Abril de mil novecientos diez 
y siete.=*Pedro J. Serra.

Y en providencia del quince del ac
tual, tengo acordado que de la ante
rior liqu'dac'ón se dé conocimiento á 
los referidos D. Gerónimo Rosselló Re
basa, D. Miguel Vanreli Estarellas, y 
D José Maria Zavaleta Llompart, y, 
para el caso de haber fallecido, á sus 
herederos ó causa-habientes ignorados 
que se crean con derecho á su heren
cia, previniéndoles que dentro del pla
zo de nueve dias se personen en autos, 
en legal forma, para evacuar el trasla
do de dicha liquidación, bajo apercibi
miento de que les parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar en derecho si no 
comparecieren á hacer uso de las ac
ciones y derechos de que crean estar 
asistidos.

Inca diez y seis de Mayo de mil no- 
cientos diez y siete.—Ignacio de Lecea. 
—Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 1221
CEDULA DE CITACION

En virtud délo acordado por el señor I 
Juez de primera instancia del distrito : 
de la Lonja de esta ciudad, mediante ¡ 
providencia del dia de hoy por la que, A ¡i 
solicitud de D,a Salvadora Planas y j 

Sancho se ha dado poí prevenido el ■ 
juicio voluntario de testamentaria de su i 
padre D. Bartolomé Planas y Font, se i 
cita para él en forma al legitimante I 
D. José Planas y Sancho, bajo aperc’bi • 
miento que de no comparecer en los | 
autos, le parará el perjuicio á que ha- I 
biere lugar en derecho.

Palma once de Mayo mil novecientos 
diex y siete.—Guillermo Vida!.

Núm. 1272
D. Miguel Marcó y Catañy, Secretario 

judicial y de Gobierno del Juagado de 
primera intancia del Partido de Ma- 
nacor.
Certifico: Que ante este Juzgado y Se

cretaria del infrascrito penden autos 
ejecutivos, que se espresarán en los que 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue y queda publicada en el dia de hoy. 
— «Sentencia. En la C udad de Mana- 
cor á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos diez y siete, El Sr. D. Jaime del 
Ojo y Fiestas Baquedano, Juez de pri
mera instancia de la misma y su Parti
do. Vistos estos autos ejecutivos segui
dos á nombre de D. Juan Alou y Ba- 
llester, prop etario, mayor de edad y 
vecino de Campos, ejecutante, repre
sentado por el Procurador D. Francisco 
O.iver y Fernandez y defendido por el 
Letrado D. Enr que Bureda, contra 
Guillermo Mas Bauzá y por haber fa 
llecido con-ra sus herederos desconoci
dos, eu rebeldía por no haber compa 
recido y.=Fallo=Que debo mandar y 
mando siga la ejecutación Adelante, 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto cumplí 
do pago al aciehedor D. Juan Alou 
Ballester de la cantidad de dos mil 
quinientos pesetas de capital, interes y 
coscas que reclama al ejecutado Gur 
llermo Mas Bauzá y por haber fallecí 
do á sus herederos desconcidos en cu
yas costas se condena á estos ejecuta
dos. -Asi por esta mí sentencia, que 
en su encabezamiento y parte disposi- 
t va se publicará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia por ia rebeldía de 
los ejectaudos, la pronuncio, mando y 
firmo.—Jaime del Ojo.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado Lbro y firmo el presente para 
su publicación en el Bo l k t in  Of iu ia l  
de la Provincia á fin de que sirva de 
notificación á los ejecutados los here
deros desconocidos de Guillermo Mas 
Bauzá visado por el Señor Juez de este 
Partido en Manacor á diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos diez y siete.— 
Miguel Marcó. —V,° B •—El Juez del 
Partido, Jaime del Ojo,

Núm. 1300
Don Juan Ginard y Fereer, Abogado, 

Jue\ municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por ei presente edicto se cita á don 

Sebastian Seguí y Sbert y para el caso 
de haber fallecido, á sus herederos, su- 
sesores ó causa-habientes, para que 
comparezcan el dia treinta del actual 
á las doce horas, en el local que ocupa 
este Juzgado, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio verbal promoví 
do por el procurador D. Bernardo Go- 
míla en nombre de D.a Maria Antonia 
Seguí y Sbert sobre otorgar en b u  dia, á 
fovor de las mismas, escritura pública 
de fiim quito y carca de pago de la par
te que al demandando D. Sebastián le 
correspondía eu ia herencia de su co
mún padre D. José Seguí y Villalonga; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en dererecho, pués así queda 
mandado con providencia de esta fecha.

Dado en.Palma á veinte y uno Mayo 
de mil novecientos diez y siete. - Juan , 
Ginard.—Ante mi.—Jaime Salvá, Se
cretario,

Núm. 1303
D. José Sodas y Gradoli, Decano del Ilus

tre Colegio notarial de Baleares.
Hago saber: que habiendo cesado Don 

Julio Fermín Quiñones y Sancho, por 

b u  defunción ocurrida el día 2 de Fcbrt 
ro último, en el desempeño de ana 5. 
las Notarías de Felanitx, única que air. 
vid, queda fijado el plazo de un 
contado desde el dia de la inserción ti 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para que quien tuvier» 
que deducir alguna reclamación, la foti 
mulé ante la Junta Directiva de este 
Colegio. '

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo prevenido en el art.° 8.° del Reai 
Decreto de 28 de Junio de 1907,

Palma 15 de Mayo de 1917,—J08á 
Sodas.

Núm, 1287
JUNTA DE REPARACION

DE TEMPLOS
Anuncio.— En virtud de lo dispuesto 

por Real orden de 9 de Abril último se 
ha señalado el dia 19 de Junio próximo 
á la hora, de las once para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la iglesia parroquial de Esporlas bajo 
el tipo del presupuesto de contrata 
imoortante la cantidad de 6,485 peaetad 
70 céntimos.

La subasta se celabrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 19 
de Abril de 1917, ante esta Junta Dio
cesana, hallándose de manifiesto en la 
Secretaria de la misma, para conoci
miento del público, los planos, presu
puesto, pliegos de condiciones y Memo
ria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados ajustándose en su re
dacción, al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garan
tía para tomar parte en esta subasta, 
la cantidad de pesetas 324*27, en dinero 
ó en efectos déla Deuda, conforme a 
las disposiciones vigentes. A c^da plie
go de proposición deberá acompañar 
el documento que acredite haber verifi
cado el deposito del modo que previene 
decho decreto,

Palma, J5 de Mayo de 1917,—El Pre
sidente, f Rigoberto, Obispo de MJIor 
ca. —El Secretario de la Junta, Licen
ciado Juan Quetglas, Canónigo.

Madelo de proposición
Don. vecino..... de..... enterado 

del anuncio publicado con fecha de...  
de..... y de las cond ciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras 
de..... se compromete á tomar á 81 
cargo la construcion de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de......

(Fecha y Firma del proponente)
Nota.—Los proposiciones que se ha* I 

gan serán admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, on letra, por la que se com* 
promete el proponerte á la ejecución 
de las obras.
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Núm. 1253
REQUISITORIA

Amengaal Onver Bartolomé, h<jo de 
Bartolomé y de Catalina, apodado I 
(Gambeta), natural de Santañy (Ma» E 
Horca) de estado soltero, profesión jor* 
nalero, de 24 años, señas: estatura 
buena, color sano, ojos pardos, nariz y 
boca regular, barba naciente, pelo cas* 
taño, muy poblada la cara de barros / 
no tiene señas particulares, domiciliado 
últimamente en Santañy en la calle do 
la Luna número 4, procesado por el 
delito de contrabando; comparecerá eD 
térm no de 15 días ante e¡ Juez Inatrac- j 
tor de la Comandancia de Marina dees* 
ta provincia Teniente de Navía D. Mi' 
guel A. Montojo, caso de no comparecí 
será declarado rebelde. 5

Palma 16 de Mayo de 1917,—MigO^ ( 
A. Montojo.

PALMA.—Es o u b l a -Tipo g r a f iC* ■ »
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